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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que la 

demandada, previo al inicio de la diligencia programada para el día de hoy entabla 

comunicación telefónica con la Asistente Social del despacho para indicarle que 

se encuentra en contracciones producto del embarazo y será remitida a una 

institución hospitalaria para su atención, solicitando el aplazamiento de la 

presente diligencia. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO: 1707 

RADICADO: 76001 31 10 014 2020 00243 00 

PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO PEDRAZA 

DEMANDADO: ANGELA MARIA RIVAS 

DECISIÓN: REPROGRAMA FECHA  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que milita en el expediente digital 

suscrita por la asistente social del despacho, donde pone en conocimiento la 

solicitud de aplazamiento realizada por la señora ANGELA MARIA RIVAS a la 

audiencia que estaba programada para el día de hoy por razones médicas, el 

despacho accede al aplazamiento de la audiencia conforme lo establecido en el 

inciso 2 numeral 3 del art. 372 del CGP.  

 

En consecuencia, procede a señalar nueva fecha y hora para el día lunes ocho 

(08) de noviembre del año en curso, a las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 128 

del 11 de agosto de 2021 
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Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

49e39d951c6564be4230749e365166424a7ce3f7d699822a3c8a220900bb0ea0 

Documento generado en 10/08/2021 11:37:31 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


